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DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

I. Administración del Estado

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA
SANCIONES

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expe-
dientes sancionadores que se indica, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las pruebas
que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del de-
recho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictará las oportunas Resoluciones.

Zamora, 7 de abril de 2006.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Miguel Moreno.

ARTº=Artículo. RDL=Real Decreto legislativo. RD=Real Decreto.
SUSP=Meses de suspensión

Expediente: 499402222551.
Denunciado/a: M. Robles.
Identif.: 71008155.
Localidad: Fermoselle.

Fecha: 13-03-2006.
Cuantía (euros): 310.
Precepto: RDL 339/90.
Art.: 072.3.

R-2072

JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO DE ZAMORA
SANCIONES

Edicto

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes
sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad compe-
tente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, a las personas o entidades que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el úl-
timo domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
del presente en el BOLETIN OFICIAL o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se
trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en
el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más
de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el De-
legado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días si-
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
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ADVERTENCIAS.–Los anuncios se enviarán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial
de Zamora, a través de su Registro General, correspondiendo la orden de inserción de los mismos al
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se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Zamora, 7 de abril de 2006.–El Jefe Provincial de Tráfico,
Miguel Moreno.

ARTº=Artículo. RDL=Real Decreto legislativo. RD=Real Decreto.
SUSP=Meses de suspensión

Expediente: 490402199211.
Denunciado/a: E. Pájaro.
Identif.: 76708290.
Localidad: Gomariz.
Fecha: 23-10-2005.
Cuantía (euros): 200.
Precepto: RDL 13/92.
Art.: 048.

Expediente: 490043043019.
Denunciado/a: J. García.
Identif.: 09301688.
Localidad: Simancas.
Fecha: 13-01-2006.
Cuantía (euros): 150.
Precepto: RDL 13/92.
Art.: 106.3.

R-2073

MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA
AGENCIA TRIBUTARIA
DELEGACION DE ZAMORA

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACION

UNIDAD DE SUBASTAS

Anuncio de subasta

Subasta n.º S2006R4976002002

El Jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación
de la AEAT de Zamora.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 101 del Reglamento General de Recaudación aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuerdos con fe-
cha 07-04-2006 decretando la enajenación mediante subasta de
los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar in-
cluida en este anuncio como Anexo 1. La subasta se celebrará
el día 26 de mayo del 2006, a las 12:00 horas en el salón de ac-
tos (1.ª planta) de la Delegación de la A.E.A.T. de Zamora.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en la
subasta, lo siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que constan
en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza el
pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que se
hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en
el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del
procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta una
hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que puedan
participar personalmente en la licitación con posturas superio-
res a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el carácter de
máximas, serán presentadas en el registro general de la oficina
donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior
del sobre los datos identificativos de la misma. En el sobre se
incluirá además de la oferta y el depósito constituido conforme
al punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y apelli-
dos o razón social o denominación completa, número de identi-
ficación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía tele-
mática presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, a
través de la página Web de la Agencia Tributaria www.agen-
ciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección Gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la
que se regula la participación por vía telemática en procedi-
mientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos
de recaudación.

CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del
20 por 100 del tipo de subasta en primera licitación, excepto
para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcen-
taje menor, que en ningún caso será inferior al 10 por 100. El
importe del depósito para cada uno de los lotes está determi-
nado en la relación de bienes a subastar incluida en este
anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cum-
pla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Regla-
mento General de Recaudación o por vía telemática, a través
de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asig-
nará un número de referencia completo (NRC) que permita su
identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE 24/05/02), del Director General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este
depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin perjucio
de las responsabilidades en que puedan incurrir por los perjui-
cios que origine esta falta de pago.

QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los bie-
nes en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acor-
dar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de
subasta en primera licitación, o bien anunciará la iniciación del
trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento
General de Recaudación.
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SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de Ahorros y
Cooperativas de Crédito, en las que no es preciso tener cuenta
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección
www.agenciatributaria.es, en la opción: Oficina Virtual. Pago
de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto de
adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del im-
porte total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido
por el adjudicatario.

SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales
efectos comunique la Mesa de Subasta. Se deberán presentar
en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde se
haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su
caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página
Web de la Agencia Tributaria www.agenciatributaria.es, de
acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (BOE 24/05/02), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la
participación por vía telemática en procedimientos de enajena-
ción de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, se
abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo proce-
der a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se consi-
dera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anun-
ciará la extensión del plazo para presentación de nuevas
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así sucesi-
vamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de su-
basta en primera licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una segunda licitación; si hubiera existido se-
gunda licitación, no habrá precio mínimo.

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exami-
nados todos los días hábiles a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no
estar inscritos los bienes en el Registro, el documento público
de venta es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-

culación en los términos previstos en la legislación hipotecaria;
en los demás casos en que sea preciso, podrá procederse como
dispone el título VI de la Ley Hipotecaria para llevar a cabo la
concordancia entre el Registro y la realidad jurídica.

DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Pro-
piedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril,
de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos
que queden pendientes de pago.

UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artí-
culo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de
diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el Anexo 2. En todo lo no previsto en
este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones le-
gales que regulen el acto.

Anexo 1. Relación de bienes a subastar: Subasta n.º S2006R4976002002

LOTE UNICO.

N.º DE DILIGENCIA: 490523000005V.

Fecha de la Diligencia: 18-01-2005.

TIPO DE SUBASTA EN 1.ª LICITACIÓN: 3.005,06 euros.

TRAMOS: 200 euros.

DEPOSITO: 601,01 euros.

Bien número 1.

Tipo de bien: TARJETAS DE TRANSPORTE.

CATEGORÍA: OTR.

TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO.

INSCRIPCION: REGISTRO DE BIENES MUEBLES DE ZAMORA.

DEPOSITARIO: AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACION TRI.

LUGAR DEL DEPOSITO: DELEGACION DE LA A.E.A.T. DE ZAMORA.

DESCRIPCION: TARJETA DE TRANSPORTE: NUMERO DE AUTO-

RIZACION 10459237-3.

CLASE MPC-N.

MATRICULA LE-1193-N.

TITULAR REVOL TRANS, S.L.L.

NUM. BIEN 1.

VALORACIÓN: 3.005,06 euros.

CARGAS: NO CONSTAN CARGAS.

Anexo. 2. Otras condiciones.

No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban apli-

carse en esta subasta.

Zamora, 7 de abril de 2006.–El Jefe de la Dependencia de
Recaudación. R-2077
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ZAMORA

Edicto

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se cita por el presente al trabajador que
más abajo se reseña, que estuvo domiciliado en el lugar que
también se indica, ya que no ha podido ser notificada por los
medios habituales, a fin de que comparezca ante esta Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, sita en la plaza de Alema-
nia, 1-2.ª planta de Zamora, en el improrrogable plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, con objeto de ha-
cerle entrega de forma legal del acta de liquidación practicada,
de la que es titular la empresa Bernardo Cándido Fernández
Cuadrado, advirtiéndole que de no comparecer en dicho plazo,
se seguirá al expediente incoado la tramitación correspon-
diente.

Trabajador: Antonio Benito Fernández Ordóñez.
Domicilio: Calle Elrosario, 12. Roales (Zamora).
Acta: L-16/06.

Al propio tiempo se ruega a las autoridades y particulares
que conozcan sus domicilios, se sirvan comunicarlos a esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Y para que sirva de citación en forma a los interesados, se
expide el presente edicto que se publicará en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.

Zamora, 5 de abril de 2006.-La Jefa de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad Especiali-
zada de la Seguridad Social, María Dolores Martín-Albo
Montes.

R-2074

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

ZAMORA

Edicto

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92 de 26 de noviembre (BOE del 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se cita por el presente a las
empresas que más abajo se reseñan, que estuvieron domicilia-
das en el lugar que también se indica, ya que no han podido
ser notificadas por los medios habituales, a fin de que compa-
rezcan ante esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social,
sita en la plaza de Alemania, 1-2.ª planta de Zamora, en el
improrrogable plazo de diez días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, con objeto de hacerles entrega de forma
legal del acta practicada, advirtiéndoles que de no compare-

cer en dicho plazo, se seguirá al expediente incoado la trami-
tación correspondiente.

Empresa: Ingeniería y Servicios Estuario de la Plata, S.L.
Domicilio: San Atilano, 7-ático E . Zamora.
Acta: L-13/06.

Empresa: C.M. Pinsatoro, S.L.
Domicilio: Chamberí, 14. Toro (Zamora).
Actas: ISS-87/06 y L-10/06.

Al propio tiempo se ruega a las autoridades y particulares
que conozcan sus domicilios, se sirvan comunicarlos a esta
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.

Y para que sirva de citación en forma a los interesados, se
expide el presente edicto que se publicará en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Zamora, 5 de abril de 2006.-La Jefa de la Inspección de

Trabajo y Seguridad Social y de la Unidad Especializada de la
Seguridad Social, María Dolores Martín-Albo Montes.

R-2075

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que mo-
difica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial y habiéndose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Tesorería General de la
Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente
edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se
especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órga-
nos responsables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad
de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Zamora, 7 de abril de 2006.–La Recaudadora Ejecutiva.
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R-2076

RELACION QUE SE CITA:



MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

COMISARIA DE AGUAS

Anuncio

Don Efrén Domínguez Domínguez, en representación de
“Hermanos Domínguez, C.B.”, con domicilio en Avda. Dipu-
tación, n.º 19, de San Miguel de la Ribera (Zamora), solicita la
oportuna concesión administrativa que recoja, de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Tercera del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por R.D. Legislativo
1/2001, de 20 de julio, la modificación del aprovechamiento
inscrito en el Registro de Aguas privadas con la referencia
PRZA191008, consistente en la ejecución de una nueva capta-
ción, en sustitución de la existente, manteniéndose el mismo
uso: Riego de 10,00 Has. situadas en la misma parcela, n.º 446,
polígono 3, del término municipal de San Miguel de la Ribera
(Zamora), así como el caudal máximo instantáneo de 15 l/s., el
caudal medio equivalente de 6 l/s. y el volumen total anual de
60.000 m3 de agua subterránea del acuífero 02.17.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras que pretende realizar son:
Pozo sondeo de 300 m. de profundidad entubado con tubo

de acero de 6 mm. de espesor y 300 mm. de diámetro.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico
aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el
plazo de treinta (30) días, contados a partir de la publicación de
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, puedan
presentar las reclamaciones que estimen pertinentes los que se
consideren perjudicados en la Alcaldía de San Miguel de la Ri-
bera, o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica
del Duero, Calle Muro, n.º 5, Valladolid, hallándose expuesto
el expediente C.P.-25.312-ZA, para su examen en el mismo pe-
riodo de tiempo, en la oficina de la Confederación Hidrográfica
del Duero, Zamora, Avda. Tres Cruces, n.º 18, en horas hábiles
de oficina.

Valladolid, 31 de marzo de 2006.–El Jefe de Area de Ges-
tión del Dominio Público Hidráulico, Rogelio Anta.

R-1998

II. Administración Autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA

ZAMORA

Aviso anunciando la constitucion de la Comisión Local de
Concentración Parcelaria de Marquiz de Alba (Zamora)

Acordada la Concentración Parcelaria de la zona de Mar-
quiz de Alba (Zamora), por Acuerdo de 13 de enero de 2005,
se hace público, en cumplimiento de lo establecido en las dis-
posiciones legales vigentes, que ha quedado constituida la Co-
misión Local que entenderá de las operaciones de Concentra-
ción Parcelaria de dicha Zona, con las facultades que le asigne

la Ley de Concentración Parcelaria de Castilla y León de 28 de
noviembre de 1990. Dicha Comisión está compuesta por:

PRESIDENTE: D. Óscar Reguera Acevedo, Delegado Te-
rritorial de la Junta de Castilla y León en Zamora.

VICEPRESIDENTE: D. Isidro Tomás Fernández, Jefe del
Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Zamora.

VOCALES: Sr. Notario de Alcañices (Zamora).
Sr. Registrador de la Propiedad de Alcañices (Zamora).
D. Antonio Almeida Garretas, Ingeniero Agrónomo del

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería.
D. Jesús Lozano Redondo, Ingeniero Técnico Agrícola del

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería.
D.ª Mercedes Rodríguez Ferrero Sra. Alcaldesa-Presidenta

del Ayuntamiento de Olmillos de Castro (Zamora).
D. Fernando Fernández Ramos, representante de los Agri-

cultores de Marquiz de Alba.
D. Juan Nogales Matellán, representante de los Agriculto-

res de Marquiz de Alba.
D. Manuel Prieto Pérez, representante de los Agricultores

de Marquiz de Alba.
D.ª Ana María Belver Belver, representante de la Junta de

Trabajo de Marquiz de Alba.
D. Francisco López Méndez, Jefe del Servicio Territorial

de Medio Ambiente de Zamora.
D. Domingo Pastrina Ciencias, Presidente Junta Agrope-

cuaria de Marquiz de Alba.
Representante de la Organización Agraria ASAJA.

SECRETARIA: D.ª Susana Hernández de Abajo, funcionaria
del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de Zamora.

Marquiz de Alba, 6 de abril de 2006.–El Presidente de la Co-
misión Local , P.S. El Vicepresidente, Isidro Tomás Fernández.

R-2071

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Cédula de citación

Conforme a lo acordado por el Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo de la Junta de Castilla y León en Zamora, en expe-
diente número 198/2006, promovido a instancia de doña Laura
María Jorge Martín, en reclamación de cantidad, contra la em-
presa “Residencia Nuestra Señora del Cueto, S.L.”, la cual no
ha podido ser citada por los medios habituales, y cuyo último
domicilio lo tuvo en Peleas de Abajo (Zamora), C/ Avedillo,
21. Se le cita, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4
del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 14.01.99), para que comparezca en esta
Oficina Territorial de Trabajo, sita en Avda. de Requejo, 4 - 3.ª
planta, el día 19 de abril de 2006, a las 10:00 horas, para la ce-
lebración del acto conciliatorio correspondiente, advirtiéndole
que es única convocatoria y el acto no se suspenderá por falta
de asistencia, teniendo a disposición del interesado en la ofi-
cina de referencia, copia de la papeleta de conciliación.
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Dado en Zamora, a 7 de abril de 2006.–El Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Ricardo García de Arriba. R-2094

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Nota-anuncio

Autorización administrativa de la instalación de producción
de energía eléctrica. Expte. R.I. 9.402.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley
54/1997 de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, las instalacio-
nes de producción de energía eléctrica en régimen especial están
sometidas al régimen de autorización administrativa previa.

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 127/2003,
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de au-
torizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León, se somete a información pública la instala-
ción eléctrica: Inscripción Central Fotovoltáica.

a) Peticionario: Basilisa Crespo Barrera.
b) Ubicación de la instalación: Olmillo de Castro (Zamora).
c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléc-

trica en régimen especial.
d) Características principales:
• 240 paneles solares BP33.165 de 165 Wp/ud sobre 4 pla-

taformas giratorias. Potencia: 39.600 Wp.
• 4 inversores INGECON SUN 10. Potencia: 38.000 W.
e) Presupuesto: 182.420,00 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado, por
los interesados, el proyecto de la instalación en el Servicio Te-
rritorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en Zamora C/
Prado Tuerto, s/n., y formularse al mismo las alegaciones que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Zamora, 16 de marzo de 2006.–El Jefe del Servicio Territo-
rial P.D. (Resolución de 22/01/04, B.O.C. y L. 02/02/04), José
Bahamonde Salazar. R-1614

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

RESOLUCIÓN de fecha 27 de marzo de 2006 del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo en Zamora, sobre
autorización administrativa de la instalación que se cita. 

Expte. R.I. 9.226.

VISTO el expediente instruido en este Servicio Territorial a
petición de don Jesús Lorenzo Alfonso Alonso solicitando au-
torización administrativa de proyecto de: Instalación fotovol-
táica para producción de energía eléctrica en Cunquilla de Vi-
driales (Zamora) y cumplidos los trámites establecidos en el
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre y en el Decreto 127/2003,
de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléc-
trica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a don Jesús
Lorenzo Alfonso Alonso la instalación fotovoltáica para pro-
ducción de energía eléctrica en término de Cunquilla de Vi-
driales (Zamora).

Cuyas características principales son las siguientes:
• 96 paneles solares SHARP NT-R5E3H de 175 Wp/ud.

Potencia: 16.800 Wp.
• 3 inversores INGECON SUN 5. Potencia: 15.000 W.

La finalidad de la instalación es producción de energía eléc-
trica en régimen especial.

Condiciones:
1.-El plazo de puesta en servicio será de nueve meses, con-

tados a partir de la presente Resolución.
2.-El titular de las instalaciones dará cuenta a la termina-

ción de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Zamora.

3.-Para el caso de instalaciones fotovoltáicas conectadas a la
red las condiciones establecidas en el citado R.D. 1663/2000, de
29 de septiembre, en especial las relativas a las protecciones y
equipos de medida.

4.-En el plazo máximo de un mes deberá de suscribirse el con-
trato al que se refiere el art. 17 del R.D. 436/2004, de 12 de marzo.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites establecidos en la sección
2.ª del Título VII del R.D. 1955/2000.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado ob-
tenga cualquier otra autorización que la legislación vigente esta-
blezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables,
que sean competencia de otros organismos y administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Ilmo. Sr.
Director General de Energía y Minas en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación, conforme a lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Jefe del Servicio Territorial P.D. (Resolución de
22/01/04, B.O.C. y L. 02/02/04), José Bahamonde Salazar.

R-1815

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

RESOLUCIÓN de fecha 27 de marzo de 2006 del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo en Zamora, sobre
autorización administrativa de la instalación que se cita.

Expte. R.I. 9.227.

VISTO el expediente instruido en este Servicio Territorial a
petición de don José Ignacio Alfonso Alonso solicitando auto-
rización administrativa de proyecto de: Instalación fotovoltáica
para producción de energía eléctrica en Cunquilla de Vidriales
(Zamora) y cumplidos los trámites establecidos en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre y en el Decreto 127/2003, de 30
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autori-
zaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León.
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Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a don José
Ignacio Alfonso Alonso la instalación fotovoltáica para pro-
ducción de energía eléctrica en término de Cunquilla de Vi-
driales (Zamora).

Cuyas características principales son las siguientes:
• 96 paneles solares SHARP NT-R5E3H de 175 Wp/ud.

Potencia: 16.800 Wp.
• 3 inversores INGECON SUN 5. Potencia: 15.000 W.

La finalidad de la instalación es producción de energía eléc-
trica en régimen especial.

Condiciones:
1.-El plazo de puesta en servicio será de nueve meses, con-

tados a partir de la presente resolución.
2.-El titular de las instalaciones dará cuenta a la termina-

ción de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Zamora.

3.-Para el caso de instalaciones fotovoltaicas conectadas a
la red las condiciones establecidas en el citado R.D.
1663/2000, de 29 de septiembre, en especial las relativas a las
protecciones y equipos de medida.

4.-En el plazo máximo de un mes deberá de suscribirse el
contrato al que se refiere el artículo 17 del R.D. 436/2004, de
12 de marzo.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites establecidos en la sección
2.ª del Título VII del R.D. 1955/2000.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado
obtenga cualquier otra autorización que la legislación vigente
establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, que sean competencia de otros organismos y admi-
nistraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notificación, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Jefe del Servicio Territorial P.D. (Resolución de
22/01/04, B.O.C. y L. 02/02/04), José Bahamonde Salazar.

R-1816

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

RESOLUCIÓN de fecha 27 de marzo de 2006 del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo en Zamora, sobre
autorización administrativa de la instalación que se cita.

Expte. R.I. 9.228.

VISTO el expediente instruido en este Servicio Territorial a
petición de doña María Amparo Fartos Vara solicitando autori-
zación administrativa de proyecto de: Instalación fotovoltáica
para producción de energía eléctrica en Cunquilla de Vidriales
(Zamora) y cumplidos los trámites establecidos en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre y en el Decreto 127/2003, de 30
de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autori-

zaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica
en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a doña María
Amparo Fartos Vara la instalación fotovoltáica para produc-
ción de energía eléctrica en término de Cunquilla de Vidriales
(Zamora).

Cuyas características principales son las siguientes:
• 192 paneles solares SHARP NT-R5E3H de 175 Wp/ud.

Potencia: 33.600 Wp.
• 6 inversores INGECON SUN 5. Potencia: 30.000 W.

La finalidad de la instalación es producción de energía eléc-
trica en régimen especial.

Condiciones:
1.-El plazo de puesta en servicio será de nueve meses, con-

tados a partir de la presente resolución.
2.-El titular de las instalaciones dará cuenta a la termina-

ción de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Zamora.

3.-Para el caso de instalaciones fotovoltáicas conectadas a
la red las condiciones establecidas en el citado R.D.
1663/2000, de 29 de septiembre, en especial las relativas a las
protecciones y equipos de medida.

4.-En el plazo máximo de un mes deberá de suscribirse el
contrato al que se refiere el artículo 17 del R.D. 436/2004, de
12 de marzo.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites establecidos en la sección
2.ª del Título VII del R.D. 1955/2000.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado ob-
tenga cualquier otra autorización que la legislación vigente esta-
blezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables,
que sean competencia de otros organismos y administraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notificación, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Jefe del Servicio Territorial P.D. (Resolución de
22/01/04, B.O.C. y L. 02/02/04), José Bahamonde Salazar.

R-1817

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

RESOLUCIÓN de fecha 17 de marzo de 2006 del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo en Zamora, sobre
autorización administrativa de la instalación que se cita.

Expte. R.I. 9.177.

VISTO el expediente instruido en este Servicio Territorial a
petición de don Amado César Bragado Martín solicitando autori-
zación administrativa de proyecto de: Instalación fotovoltáica para
producción de energía eléctrica en Valcabado del Pan (Zamora) y
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cumplidos los trámites establecidos en el R.D. 1955/2000, de 1 de
diciembre y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

Este Servicio Territorial, ha resuelto autorizar a don Amado
César Bragado Martín la instalación fotovoltáica para producción
de energía eléctrica en término de Valcabado del Pan (Zamora).

Cuyas características principales son las siguientes:
• 216 paneles solares KYOCERA 125-62 de 125 Wp/ud.

Potencia: 27.000 Wp.
• Inversor INGECON SUN 25. Potencia: 25 KW.
• 52 paneles solares KYOCERA 190-GHT2 de 190 Wp.

Potencia: 9.880 Wp.
• Inversor INGECON SUN 10. Potencia: 10 KW.

La finalidad de la instalación es producción de energía eléc-
trica en régimen especial.

Condiciones:
1.-El plazo de puesta en servicio será de nueve meses,  con-

tados a partir de la presente Resolución.
2.-El titular de las instalaciones dará cuenta a la termina-

ción de las obras al Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de Zamora.

3.-Para el caso de instalaciones fotovoltaicas conectadas a
la red las condiciones establecidas en el citado R.D.
1663/2000, de 29 de septiembre, en especial las relativas a las
protecciones y equipos de medida.

4.-En el plazo máximo de un mes deberá de suscribirse el
contrato al que se refiere el artículo 17 del R.D. 436/2004, de
12 de marzo.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites establecidos en la sección
2.ª del Título VII del R.D. 1955/2000.

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado
obtenga cualquier otra autorización que la legislación vigente
establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten
aplicables, que sean competencia de otros organismos y admi-
nistraciones.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Energía y Minas en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su notificación, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El Jefe del Servicio Territorial P.D. (Resolución de
22/01/04, B.O.C. y L. 02/02/04), José Bahamonde Salazar.

R-1683

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de estatutos

de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de Asociación
Sindical de Trabajadores y Empresarios y del Real Decreto
831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad de Casti-
lla y León en materia de Trabajo (ejecución de la Legislación
Laboral) (BOE 6.07.95), se anuncia el  depósito en esta Oficina
Territorial de Trabajo, de los Estatutos de la Organización Pro-
fesional, Coordinadora Agraria de Zamora, domiciliada en Za-
mora, C/ Guerrero Julián Sánchez, 1, cuyos ámbitos territorial
y profesional son:

• Ambito Territorial: Provincial.
• Ambito Profesional: Estará integrada por los agricultores,

ganaderos y forestales, hombres y mujeres de la Explotación
Familiar Agraria, pequeñas y medianas explotaciones o empre-
sas agrarias, organizados en Cooperativas, SAT o Comunida-
des de Bienes que trabajan directa y personalmente en su ex-
plotación agraria, siendo ésta su actividad principal. También
puede abarcar a quienes compaginan la actividad agraria con
otras actividades complementarias, siempre que el trabajo en la
explotación lo realicen directa y personalmente... (Artículo 3.º
de los Estatutos).

• Firmantes del Acta de Constitución: Siendo los firmantes
del Acta de Constitución: El Secretario, D. Oscar Jesús Gó-
mez Serrano, D.N.I.:11.965.044-F; el Vicepresidente D. José
Roales Martín, D.N.I.: 11.730.156-H y el Presidente, D. Lo-
renzo Rivera Prieto, D.N.I.: 11.722.622-M.

• Fecha de entrada en la Oficina Pública: 6 de abril de 2006.

Zamora, 7 de abril de 2006.–El Jefe de la Oficina Territo-
rial de Trabajo, Ricardo García de Arriba. R-2093

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Anuncio de la Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Zamora, en se-
sión celebrada el día 4 de abril de 2006, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

– Examinada la Modificación Puntual del Plan Especial del
Conjunto Histórico-Artístico de Toro, consistente en la modifi-
cación de la ficha 146 del catálogo, Paseo del Carmen, 11, pro-
movido por don José Francisco de Andrés y Martínez, en orden
a su aprobación definitiva al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 55 en relación con el 58 de la Ley 5/99, de Urbanismo
de Castilla y León, aprobada provisionalmente por el Pleno de
la Corporación el día 30 de septiembre de 2005, considerando
que las determinaciones y documentación se ajustan a lo pre-
visto en la citada Ley, de conformidad con la propuesta de la
Ponencia Técnica por unanimidad se acuerda su aprobación
definitiva. Expte. 285/05.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Junta de
Castilla y León en el plazo de un mes a partir del día en que
tenga lugar su notificación o, en su caso, a partir de la fecha de
la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Zamora, según lo dis-
puesto en los Arts. 48, 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la antes ci-
tada, en relación con el Art. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime pertinente.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo, Fernando Gar-
cía Tomé. R-2112

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Anuncio de la Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Zamora, en se-
sión celebrada el día 4 de abril de 2006 adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

– Examinada la Modificación Puntual de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Valcabado, consistente
en la modificación de la tipología de edificación en C/ Espejo y
Ordenanzas en edificación abierta, promovido por don Manuel
Mateos Ferrero, en orden a su aprobación definitiva al amparo
de lo establecido en el Art. 54 en relación con el Art. 58.2 de la
Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera.2,
aprobado provisionalmente por el Pleno de la Corporación Mu-
nicipal en sesión celebrada el día 21 de enero de 2006, consi-
derando que las determinaciones y documentación se ajustan a
lo previsto en la citada Ley, de conformidad con la propuesta
de la Ponencia Técnica por unanimidad se acuerda su aproba-
ción definitiva. Expte. 39/06.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Junta de
Castilla y León en el plazo de un mes a partir del día en que
tenga lugar su notificación o, en su caso, a partir de la fecha de
la última publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Zamora, según lo dis-
puesto en los Arts. 48, 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la antes ci-
tada, en relación con el Art. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime pertinente.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo, Fernando Gar-
cía Tomé. R-2114

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Anuncio de la Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Zamora, en se-
sión celebrada el día 4 de abril de 2006 adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

– Examinada la Modificación Puntual de la Delimitación de
Suelo Urbano de Andavías, consistente en el cambio de uso de
equipamiento a residencial extensivo, en orden a su aprobación
definitiva al arnparo de lo establecido en el Art. 54 en relación
con el Art. 58.2 de conformidad con lo dispuesto en la Disposi-
ción Transitoria Cuarta.2, aprobado provisionalmente por el
Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día
29 de octubre de 2005, de conformidad con la propuesta de la
Ponencia Técnica por unanimidad se acuerda su aprobación
definitiva, con la advertencia de que los terrenos deben desti-
narse a la construcción de viviendas de protección oficial.
Expte. 338/05.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Junta de
Castilla y León en el plazo de un mes a partir del día en que
tenga lugar su notificación o, en su caso, a partir de la fecha de
la últirna publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Zamora, según lo dis-
puesto en los Arts. 48, 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la antes ci-
tada, en relación con el Art. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime pertinente.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo, Fernando Gar-
cía Tomé. R-2113

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
SERVICIO TERRITORIAL DE FOMENTO

DELEGACION TERRITORIAL DE ZAMORA

Anuncio de la Comisión Territorial de Urbanismo

La Comisión Territorial de Urbanismo de Zamora, en se-
sión celebrada el día 4 de abril de 2006 adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

Examinada la Modificación Puntual de las Normas Urba-
nísticas Municipales de Fresno de la Ribera, consistente en la
apertura de dos nuevas calles en la A.A.U.4., promovida por
“Vega Estudios, S.L.”, en orden a su aprobación definitiva al
amparo de lo establecido en el Art. 54 en relación con el Art.
58.2 de la Ley 5/99, de Urbanismo de Castilla y León, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Ter-
cera.2, aprobada provisionalmente por el Pleno de la Corpora-
ción Municipal en sesión celebrada el día 14 de diciembre de
2005, considerando que las determinaciones y documentación
se ajustan a lo previsto en la citada Ley, de conformidad con la
propuesta de la Ponencia Técnica por unanimidad se acuerda
su aprobación definitiva. Expte. 354/05.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento de la Junta de
Castilla y León en el plazo de un mes a partir del día en que
tenga lugar su notificación o, en su caso, a partir de la fecha de
la últirna publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León o
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de Zamora, según lo dis-
puesto en los Arts. 48, 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Común, en la redacción dada por
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la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modificación de la antes ci-
tada, en relación con el Art. 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime pertinente.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo, Fernando Gar-
cía Tomé. R-2115

III. Administración Local

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAMORA
SERVICIO DE ACTAS Y REGISTRO GENERAL

Anuncio

A los efectos prevenidos en la legislación vigente, se hace
público que el Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provin-
cial de Zamora mediante Decreto número 1.874 de fecha 12 de
abril de 2006 adoptó la siguiente resolución:

“Examinado el procedimiento iniciado relativo al asunto
arriba referido, se han apreciado los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º–Mediante los decretos n.º 3.188/2003, de 1 de julio,
5.225/2003, de 21 de octubre, 6.533/2003, de 15 de diciembre,
4.951/2004, 4.952/2004 y 4.953/2004, estos tres últimos de 15
de septiembre, esta Presidencia delegó en los diputados del
grupo provincial popular de esta Corporación las atribuciones
para la gestión de los asuntos relacionados con distintas áreas
donde se incluían las facultades de estudio, propuesta y ejecu-
ción de los asuntos incluidos en las mismas, excluyéndose, en
todo caso, competencias de tipo resolutorio.

2.º–A través del decreto n.º 566/2004, de 17 de febrero, se
delegó en esos mismos diputados la facultad para dictar actos
de trámite en el ámbito de sus respectivas áreas.

3.º–Se observa oportuno, con el objeto de dotar de una ma-
yor seguridad jurídica, regularizar, aclarar y armonizar las dife-
rentes disposiciones que se refieren a la delegación de compe-
tencias en los diputados.

4.º–Asimismo, se considera pertinente ampliar las delega-
ciones efectuadas hasta ahora con el objeto de agilizar la trami-
tación administrativa de los diversos procedimientos que se
gestionan en esta Diputación.

Sobre estos antecedentes cabe formular las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.-Los artículos 103.1 de la Constitución y 3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común establecen que las Administraciones Públicas servirán
con objetividad a los intereses generales y actuarán de acuerdo,
entre otros, con los principios de eficacia, eficiencia, descon-
centración y coordinación.

II.-Los artículos 63 y 64 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

posibilitan a los Presidentes de las Corporaciones Locales dele-
gar en los diputados el ejercicio genérico de una o varias áreas
o materias determinadas, pudiendo abarcar tanto la facultad de
dirigir los servicios correspondientes como la de gestionarlos
en general, incluyendo la facultad de dictar actos administrati-
vos que afecten a terceros.

En todo caso, en el decreto de delegación, que se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, se indicará el ámbito de
los asuntos a los que se refiere la delegación, las facultades que
se delegan y las condiciones específicas del ejercicio de las
mismas.

III.-Los artículos 13.6 y 14 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común prevén, respectiva-
mente, la revocación y la avocación de las competencias dele-
gadas.

Por todo lo expuesto, esta Presidencia en ejercicio de las
competencias que le atribuye la vigente legislación sobre Régi-
men Local adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.–Efectuar las delegaciones genéricas que se rese-
ñan a continuación en relación con los correspondientes dipu-
tados y áreas:

- D. Aurelio Nicolás Tomás Fernández: Régimen Interior.
- Dña. María Luisa Martín Calvo: Turismo.
- D. José María Barrios Tejero: Desarrollo Económico, Em-

pleo y Nuevas Tecnologías.
- D. José Ignacio Isidro Isidro: Planes Provinciales.
- D. Pablo Rubio Pernía: Carreteras.
- D. José Luis Bermúdez Lorenzo: Bienestar Social, Igual-

dad de Oportunidades, Inmigración y Consumo y Educación y
Cultura.

- D. José Luis Penía Fernández: Urbanismo y Asistencia a
Municipios.

- D. Jesús Villasante Carnero: Parque Móvil.
- D. Onésimo López Cuesta: Juventud y Deportes.
- D. José Ramos San Primitivo: Iniciativa Rural y Asuntos

Europeos.
- D. Antonio Iglesias Martín: Economía y Hacienda.
- D. José María Nieto Vaquero: Patrimonio y Manteni-

miento.
- D. Arturo Vicente Rubia: Agricultura y Ganadería.
- D. Federico Polo Flecha: Medio Ambiente.

Estas delegaciones incluyen, en los respectivos servicios o
materias, las facultades que se mencionan seguidamente:

- La dirección y gestión en general.
- El estudio, informe, propuesta y ejecución.
- La emisión de actos administrativos que no pongan fin a

la vía administrativa o que sean de trámite no cualificado.
- Las comunicaciones dirigidas a otras autoridades o entida-

des que se realizan durante la habitual tramitación de los diferen-
tes procedimientos administrativos (oficios de remisión de docu-
mentación o expedientes, de traslado de información, de petición
de datos o informes, etc.), salvo las solicitudes de iniciación de
un procedimiento administrativo ante otra Institución.

- La declaración responsable a que se refiere el artículo
13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

B.O.P. núm. 47 MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2006 PAGINA 11



Segundo.–Someter las delegaciones relatadas en el apartado
precedente a las condiciones subsiguientes:

- En los actos administrativos que se dicten en virtud de
esta delegación se indicará expresamente esta circunstancia.

- Se seguirá el régimen general de revocación y avocación, si
bien esta última se ejercerá de forma motivada por circunstan-
cias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial.

A título meramente enunciativo se entenderá que concurren
las circunstancias antedichas cuando  se  produzcan  situaciones
de emergencia, urgencia, necesidad inaplazable u otras similares
que exijan adoptar esta medida en base a razones de interés pú-
blico o en supuestos de ausencia, vacante, enfermedad o impedi-
mento de cualquier clase que afecten al diputado delegado.

Tercero.–Notificar esta resolución a los diputados afectados
y a todas las unidades administrativas de esa Institución, publi-
carla en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y dar cuenta de ella
al Pleno en la primera sesión que celebre.

La presente delegación se entenderá aceptada por los dipu-
tados delegados de forma tácita si, dentro del plazo del día si-
guiente a su notificación, no manifiestan lo contrario o, si antes
de transcurrir dicho plazo, hacen uso de la misma.

Cuarto.–Derogar los decretos n.º 3.188/2003, de 1 de julio,
5.225/2003, de 21 de octubre, 6.533/2003, de 15 de diciembre,
566/2004, de 17 de febrero, 4.951/2004, 4.952/2004 y
4.953/2004, estos tres últimos de 15 de septiembre y demás re-
soluciones de Presidencia en lo que se opongan a la presente”.

Lo que le comunico para general conocimiento y efectos
oportunos, significando que, de conformidad con lo establecido
en el artículo 109 c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta resolución pone fin a
la vía administrativa, pudiendo interponerse contra la misma
potestativamente recurso de reposición ante el órgano que lo
dictó, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la notificación, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Za-
mora, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente a su notificación (artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro recurso que estimen procedente (artículos 58.2 y
89.3 de la Ley 30/1992).

Zamora, 12 de abril de 2006.–El Secretario, Juan Carlos
Gris. R-2083

AYUNTAMIENTOS

BENAVENTE

Edicto

Don César Huerga Hidalgo (Exp. 2570) tiene en trámite
solicitud para la obtención de licencia ambiental para el ejerci-

cio de la actividad de taller de artesanía en calle de la Sinoga,
n.º 26.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León y demás disposiciones concordantes y com-
plementarias, se somete a información pública el expediente,
para que los que pudieran resultar afectados de algún modo por
la mencionada actividad que se pretende instalar puedan exa-
minarlo y deducir, en su caso, las alegaciones u observaciones
pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la inserción de este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento.

El expediente se halla a disposición del público en el Nego-
ciado de Obras de este Ayuntamiento.

Benavente, 28 de marzo de 2006.-El Alcalde. R-1823

TORO

Anuncio

Por don Raúl González Seco se ha solicitado licencia muni-
cipal ambiental para proyecto de ejecución de nave-almacén de
productos de panadería que será emplazada en Polígono Indus-
trial Norte 1 de esta ciudad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública el expediente a fin de
que quienes se consideren afectados por la actividad puedan
examinarlo y formular las alegaciones u observaciones que es-
timen procedentes.

El plazo de exposición pública del expediente es de veinte
días contados a partir de la inserción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia. Durante dicho plazo estará a dis-
posición del público en las oficinas de Obras y Urbanismo de
este Ayuntamiento (calle Concepción, n.º 3).

Toro, 22 de marzo de 2006.-El Concejal de Obras y Urba-
nismo. R-1767

TORO

Anuncio

El Pleno de la Corporación Municipal del Excmo. Ayunta-
miento de Toro, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de fe-
brero de 2006, acordó aprobar inicialmente el cambio de sis-
tema de actuación, de expropiación a compensación, del Sector
Industrial de Suelo Urbanizable número 13 “El Palo”. Que-
dando fijado como Sistema de Actuación el de Compensación,
conforme a lo solicitado por don David Mato Coronado, en
nombre y representación de Comisión Gestora para el desarro-
llo del Sector Industrial “El Palo” del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Toro, en su calidad de Presidente; cuya parte
dispositiva copiada literalmente dice así:

“1.º–Aprobar inicialmente el cambio de sistema de actua-
ción de expropiación a compensación del Sector Industrial de
Suelo Urbanizable n.º 13 “El Palo”. Quedando fijado como sis-
tema de Actuación el de Compensación, conforme a lo solici-
tado por don David Mato Coronado con fechas 21 de diciem-
bre de 2005 y 25 de enero de 2006, en nombre y representación
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de Comisión Gestora para el Desarrollo del Sector Industrial
“El Palo” del Plan General de Ordenación Urbana de Toro, en
su calidad de Presidente.

2.º–Someter el expediente a información pública durante el
plazo de veinte días, en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
Boletín Oficial de Castilla y León y en un diario provincial, así
como notificación a los propietarios de terrenos incluidos en el
citado sector urbanizable”.

En su virtud se expone al público, la aprobacion inicial ci-
tada con el expediente administrativo que se instruye al efecto,
por el plazo de un veinte días, contados a partir de la última in-
serción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
Boletín Oficial de Castilla y León y en un diario provincial. A
fin que durante dicho plazo pueda ser examinado el expediente
por cualquier persona interesada y formular las alegaciones
que se estimen pertinentes.

Toro, 3 de marzo de 2006.–El Alcalde. R-1373

PUEBLA DE SANABRIA

Anuncio 

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Sanabria, en se-
sión celebrada el 31 de marzo de 2006, ha aprobado inicial-
mente el presupuesto general de este Ayuntamiento para el
ejercicio 2005, por lo que en cumplimiento de lo señalado en el
artículo 169 del RDL 2/2000 regulador de las Haciendas Loca-
les se expone al público durante un plazo de quince días hábi-
les en la Secretaría y durante horas de oficina, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
artículo 170 de la misma norma puedan examinarlo y presentar
reclamaciones por los motivos expuestos en el artículo 170.2.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no
se presentaran reclamaciones, el presupuesto se entenderá defi-
nitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Puebla de Sanabria, 5 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-2030

PUEBLA DE SANABRIA

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Sanabria, en se-
sión celebrada el pasado 31 de marzo de 2006, ha aprobado
provisionalmente las ordenanzas fiscales reguladoras de la vi-
sita a museos, exposiciones, bibliotecas, monumentos históri-
cos o artísticos, parques zoológicos u otros lugares análogos y
la que rige la tasa por expedición de documentos.

Durante un plazo de treinta días hábiles desde la publicación
del anuncio de esta aprobación en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia la citada ordenanza queda expuesta al público en las Ofi-
cinas de este Ayuntamiento para que los interesados presenten
todas aquellas alegaciones que estimen oportunas. En caso de
que no se presentara ninguna los proyectos se considerarán
aprobados definitivamente sin necesidad de acuerdo expreso.

Puebla de Sanabria, 5 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-2029

PUEBLA DE SANABRIA

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Sanabria ha apro-
bado inicialmente, en sesión celebrada el pasado día 31 de
marzo de 2006, las Modificaciones de las Normas Subsidiarias
de Puebla de Sanabria número 1/2006 (UE-PS 11), promovido
por don Carlos de Andrés Garzarán y número 2/2006 (Protec-
ción Vivienda, calle San Bernardo, número 4), promovido por
don Carlos Personat Elías.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 155 del Reglamento
de Urbanismo de la Junta de Castilla y Léon 22/2004 de 29 de
enero, durante el plazo de un mes a contar desde la publicación
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, en el
BOC y L y en uno de los diarios de mayor tirada de la provincia
los expedientes de las citadas modificaciones quedan expuestos
al público en las Oficinas de este Ayuntamiento para que se pre-
senten todas las alegaciones que se estimen oportunas.

Puebla de Sanabria, 3 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-2028

MONFARRACINOS

Anunco de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Monfarracinos sobre la modificación de la Ordenanza fiscal re-
guladora de la tasa por otorgamiento de Licencias Urbanísticas,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artí-
culo 17.4 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

MODIFICACIÓN de la Ordenanza Fiscal nº. 5

TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS UR-
BANÍSTICAS

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.4.h) del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo (TRHL), de conformidad con lo que disponen los artícu-
los 15 a 19 de este texto legal, el Ayuntamiento establece la
modificación de la tasa por concesión de licencias urbanísticas,
que se regirá por la presente Ordenanza, remitiéndose a la Or-
denanza municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas
en todo aquello que entre en el ámbito de aplicación de la refe-
rida ordenanza.

Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios
técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de
la preceptiva licencia para instalaciones, construcciones, obras
y demás actuaciones urbanísticas de toda clase que se realicen
en el término municipal tales como:
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1.- Segregaciones.
2.- Licencias de obra:
- Actuaciones comunicadas.
- Obras menores.
- Obras mayores.

3.- Licencias de Primera Ocupación o Utilización.

4.- Licencias de Actividades e Instalaciones:
- Actividades e instalaciones sujetas a licencia.
- Actividades e instalaciones inocuas.
- Cambios de titularidad.

5.- Proyecto de urbanización.
6.- Licencias para otras actuaciones urbanísticas.
7.- Instrumentos de planeamiento.
8.- Gestión urbanística.

Artículo 2. Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa que origina el nacimiento

de la obligación tributaria, lo constituye la prestación de ser-
vicios o la realización de las actividades administrativas reco-
gidas en el epígrafe anterior y que sirven de base para la
cuantificación de las tarifas a que se refiere el artículo 1 de
esta ordenanza.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores o,
en su caso, arrendatarios de los inmuebles en que se realicen
las construcciones o instalaciones, o se ejecuten las obras.

2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del con-
tribuyente los constructores y los contratistas de las obras.

Artículo 4. Responsables.
1. Son responsables tributarios las personas físicas y jurídi-

cas determinadas como tales en la Ley General Tributaria.

2. La derivación de responsabilidad requerirá que, previa
audiencia del interesado, se dicte acto administrativo, en los
términos previstos en la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa:
a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando sean mo-

vimientos del suelo, obras de nueva planta y modificación de
estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instala-
ción, cuando se trate de la primera utilización de los edificios y
de la modificación de su uso.

c) El valor que tengan asignado los terrenos y las construc-
ciones a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuando
se trate de parcelaciones urbanas y de demolición de construc-
ciones.

d) La superficie de los carteles de propaganda colocados de
manera visible desde la vía pública.

2. Del coste que se señala en las letras a) y b) del número
anterior se excluye lo que corresponde a la maquinaria y a las
instalaciones industriales y mecánicas.

Artículo 6. Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria a liquidar y exigir por esta tasa se ob-

tendrá por la aplicación de las siguientes tarifas:

1.-  Licencias de obra:
Por comunicaciones: No sujeto.
Licencias de obras menores: 20 €.
Licencias de obras mayores: 40 €.

2.-  Segregaciones: 30 €.

3.-  Licencias de primera ocupación o utilización: 30 €.

4.- Licencias de actividad e instalación y aperturas: 30 €.

5.- Proyectos de Urbanización: 100 €.

6.- Alineación y rasantes a instancia de particulares: 30 €.

7.- Declaración de ruina a instancia de particulares: 100 €.

8.- Instrumentos de Planeamiento:
Planes Parciales: 100 €.
Otro planeamiento: 100 €.

9.- Gestión Urbanística:  100 €.

2. En caso de que el solicitante haya formulado desisti-
miento antes de la concesión de la licencia, las cuotas que se
tendrán que liquidar serán el 10% por cien de los que se seña-
lan en el número anterior, siempre que la actividad municipal
se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 7. Beneficios fiscales.
1. No se concederá ninguna exención ni bonificación en la

exacción de la tasa.
2. La tasa liquidada al amparo de la presente Ordenanza

NO podrá ser deducida de la cuota a satisfacer por el Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

Artículo 8. Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del

servicio o realización de la actividad municipal.
2. Sin embargo, en el momento de la solicitud habrá que

efectuar el depósito previo de una cuantía equivalente al im-
porte, conocido o estimado, de la tasa.

3. Cuando las obras se hayan iniciado o se hayan ejecu-
tado sin haber solicitado la licencia correspondiente, la tasa
se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad mu-
nicipal conducente a determinar si la obra en cuestión es au-
torizable o no, independientemente del inicio del expediente
administrativo que pueda instruirse para la autorización de
estas obras o su demolición, en caso de que no fueran autori-
zables.

4. Una vez nacida la obligación de contribuir, no la afecta-
rán de ninguna manera a su concesión condicionada a la modi-
ficación del proyecto presentado, ni la renuncia o desistimiento
del solicitante después de que se le ha concedido la licencia.

Artículo 9. Declaración.
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia
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de obras presentarán, previamente, la solicitud correspondiente
en el Registro General y adjuntarán un certificado visado para
el Colegio Oficial respectivo, con una especificación detallada
de la naturaleza de la obra y del lugar de emplazamiento,
donde se haga constar el importe estimado de la obra, la medi-
ción y el destino del edificio.

2. Cuando la licencia de que se trate sea para aquellos actos
en que no se exija la redacción de un proyecto suscrito por téc-
nico competente, se adjuntará a la solicitud un presupuesto de
las obras que se tienen que realizar, con una descripción deta-
llada de la superficie afectada, del número de departamentos,
de los materiales que se tienen que utilizar y, en general, de las
características de la obra o acto cuyos datos permitan compro-
bar su coste.

3. Si una vez formulada la solicitud de licencia se modifi-
cara o ampliara el proyecto, habrá que notificarlo a la adminis-
tración municipal adjuntando el nuevo presupuesto o el refor-
mado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o
ampliación.

Artículo 10. Régimen de declaración y de ingreso.
1. El depósito de la tasa, a que se refiere el artículo 8.2 de

esta Ordenanza se deberá constituir en la Tesorería Municipal
y acreditarse en el momento de solicitar la licencia.

2. Una vez concluidas las obras o las instalaciones que
constituyen el hecho imponible de la tasa, los servicios munici-
pales podrán comprobar el coste real y efectivo de las cons-
trucciones y la superficie de los carteles instalados y, a la vista
del resultado de esta comprobación, se practicará la liquidación
definitiva.

3. La liquidación se notificará al sustituto del contribuyente
y se tendrá que satisfacer en los periodos fijados en el artículo
62.2 de la Ley General Tributaria.

4. El sujeto pasivo puede solicitar que el depósito consti-
tuido en metálico se aplique como pago a cuenta de la liquida-
ción. En este caso, sólo se tendrá que pagar la diferencia entre
la deuda tributaria originada por la liquidación de la tasa y la
cuantía del depósito.

Artículo 11. Infracciones y sanciones.
Por lo que respecta a las infracciones y sanciones tributa-

rias que, en relación a la tasa regulada en esta Ordenanza, re-
sulten procedentes, se aplicará lo que dispone la Ley General
Tributaria.

Disposición adicional. Modificación de los preceptos de la
ordenanza y de las referencias que hace a la normativa vigente,
con motivo de la promulgación de normas posteriores.

Los preceptos de esta Ordenanza fiscal que, por razones sis-
temáticas reproduzcan aspectos de la legislación vigente y
otras normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisio-
nes a preceptos de ésta, se entenderá que son automáticamente
modificados y/o sustituidos, en el momento en que se produzca
la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de
que traen causa.

Disposición derogatoria. 
Queda derogada íntegramente la anterior Ordenanza fiscal

reguladora de la tasa por otorgamiento de Licencias Urbanísti-
cas en vigor desde el 16 de septiembre de 2003.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada provisionalmente

por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 20 de
enero de 2006 y que ha quedado definitivamente aprobada
en fecha 4 de abril de 2006 al no haberse presentado alega-
ciones en el periodo de exposición pública, entrará en vigor
al día siguiente al de publicación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y regirá hasta su modificación o derogación ex-
presa.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Valladolid.

Monfarracinos, 10 de abril de 2006.–La Alcaldesa.
R-2068

MONFARRACINOS

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Monfarracinos, adoptado en fecha 20 de enero de 2006, sobre
imposición del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
Obras y aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del
mismo, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento
del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras del Ayuntamiento de Monfarracinos

A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artí-
culos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,
sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de
conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15, 59
y siguientes, así como del Título II, y art. 100 a 103, todos
ellos del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobada por Real Decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y en uso de las facultades otorgadas por los citados
preceptos, este Ayuntamiento acuerda establecer el Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de aplicación en
este Municipio, en los términos que se establecen en el articu-
lado siguiente:

Artículo 1º. Establecimiento del Impuesto y Normativa
aplicable.

1. El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras
se regirá en este Municipio:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y por las de-
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más disposiciones legales y reglamentarias que complementen
y desarrollen dicho Real Decreto Legislativo.

b) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este Impuesto la realiza-

ción de cualquier construcción, instalación u obra para la que
se exija la obtención de la correspondiente licencia de obras o
urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que
su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

El hecho imponible se produce por la mera realización de
las construcciones, instalaciones y obras mencionadas; y afecta
a todas aquellas que se realicen en este término municipal, aun-
que se exija la autorización de otra Administración.

Artículo 3º. Construcciones, instalaciones y obras sujetas.
Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Im-

puesto todas aquellas cuya ejecución implique la realización
del hecho imponible definido en el artículo anterior; y en parti-
cular las siguientes:

a) Las obras de construcción de edificaciones e instalacio-
nes de todas clases de nueva planta y de ampliación de edifi-
cios, o necesarias para la implantación, ampliación, modifica-
ción o reforma de instalaciones de cualquier tipo.

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la
estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los
edificios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones
existentes.

c) Las obras e instalaciones que hayan de realizarse con ca-
rácter provisional. 

d) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la
vía pública por particulares o por las empresas suministradoras
de servicios públicos, que corresponderán tanto a las obras ne-
cesarias para la apertura de calas y pozos, colocación de postes
de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier
remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la
reposición, reconstrucción o arreglo de lo que haya podido es-
tropearse con las calas mencionadas.

e) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, expla-
naciones, excavaciones, terraplenados, salvo que estos actos
estén detallados y programados como obras a ejecutar en un
proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado.

f) La primera utilización u ocupación de los edificios e ins-
talaciones de todas clases existentes.

g) Las parcelaciones urbanísticas.
h) Las alineaciones y rasantes.
i) Las obras de demolición de las construcciones, salvo en

los casos declarados de ruina inminente.
j) Las obras de fontanería y de alcantarillado.
k) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos.
l) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la

sustitución o el cambio de emplazamiento de todo tipo de ins-
talaciones técnicas de los servicios públicos, cualquiera que sea
su emplazamiento.

m) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de
los soportes o vallas que tengan publicidad o propaganda visi-
bles desde la vía pública.

n) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparca-
mientos, a las actividades industriales, mercantiles o profesio-

nales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso a que se
destine el subsuelo.

o) El uso del vuelo sobre las edificaciones e instalaciones
de todas clases existentes.

p) La modificación del uso de los edificios e instalaciones
en general.

q) La realización de cualesquiera otras actuaciones determi-
nadas por los planes de ordenación o por las ordenanzas que
les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, de cons-
trucción, instalaciones u obras, siempre que no se trate de ele-
mentos accesorios a la construcción, entendiéndose por tales
los que puedan ser separados sin necesidad de obra alguna.

Artículo 4º. Exenciones.
Está exenta del pago del Impuesto la realización de cual-

quier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el
Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales,
que estando sujetas al mismo, vayan a ser directamente desti-
nadas a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi-
dráulicas, centros educativos, las obras de abastecimiento a po-
blaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras
de inversión nueva como de conservación y aquellas que ex-
presamente queden eximidas por la legislación sectorial y de
ordenación del territorio.

Artículo 5º. Sujetos pasivos.
1.- Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contri-

buyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que
se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que sean
dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propie-
tarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su rea-
lización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra
no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la
condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soli-
citen las correspondientes licencias o realicen las construccio-
nes, instalaciones u obras. El sustituto podrá exigir del contri-
buyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

3.- No tendrán la consideración de sujetos pasivos aquellos
que realicen obras que no precisen proyecto técnico para su
ejecución. 

Artículo 6.º Responsables.
1.-Responden solidariamente de las obligaciones tributarias

todas las personas que sean causantes de una infracción tributa-
ria o que colaboren en su comisión.

2.-Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurídicas o
económicas a que se refiere el artículo 35 de la Ley General
Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus res-
pectivas participaciones de las obligaciones tributarias de estas
entidades.

3.-En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquida-
das, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a
los socios o partícipes en el capital, que responderán de las
mismas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de
liquidación que se les hubiere adjudicado.

4.-La responsabilidad se exigirá en todo caso en los térmi-
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nos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley Ge-
neral Tributaria.

5.-Las deudas, por este impuesto serán exigibles a las per-
sonas físicas y jurídicas que sucedan al deudor en el ejercicio
de las explotaciones y actividades económicas.

Artículo 7º. Base imponible.
La base imponible del Impuesto está constituida por el

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra en-
tendiéndose por tal, a estos efectos, el coste de ejecución mate-
rial de aquélla.

No forman parte de la base imponible, el Impuesto sobre el
Valor Añadido, las tasas, precios públicos y demás prestacio-
nes patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su
caso con la construcción instalación u obra, ni tampoco los ho-
norarios de profesionales, el beneficio empresarial del contra-
tista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el
coste de ejecución material. En la determinación de la base im-
ponible se excluirá el coste del presupuesto de los proyectos de
Seguridad y Salud. 

Artículo 8º. Tipo de gravamen y cuota.
1.- El tipo fijo de gravamen será el 2%.
2.- La cuota de este Impuesto será el resultado de aplicar a

la base imponible el tipo de gravamen.
3.-El importe mínimo del impuesto sobre construcciones,

instalaciones y obras, será de 18,00 euros. 

Artículo 9º. Bonificaciones.
1. Al amparo de lo determinado en el artículo 103 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establecen las
siguientes bonificaciones:

1.1. Se podrá establecer una bonificación de hasta el 50% en
el Impuesto, en favor de las construcciones, instalaciones u
obras que sean declaradas de especial interés o utilidad munici-
pal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-ar-
tísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se
acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de
la mayoría simple de sus miembros.

Los interesados en disfrutar de las bonificaciones que se re-
cogen en este apartado lo solicitarán del Ayuntamiento con an-
terioridad al comienzo de las obras, acreditando documental-
mente, en lo posible, la concurrencia de las circunstancias en
las que se fundamente la petición, la cual, será resuelta por el
Ayuntamiento Pleno, vistos los informes técnicos y jurídicos,
en relación con las características del proyecto y con la adecua-
ción a la Ley

1.2. Se podrá establecer una bonificación de hasta el 50%
del Impuesto en favor de las construcciones, instalaciones u
obras en las que se incorporen sistemas para el aprovecha-
miento térmico o eléctrico de la energía solar para autocon-
sumo. Esta bonificación se aplicará únicamente sobre la base
imponible o presupuesto que corresponda al capítulo del pro-
yecto referido a la citada instalación u obra. La aplicación de
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones
para producción de calor incluyan colectores que dispongan de
la correspondiente homologación de la Administración compe-
tente.

Los interesados en disfrutar de esta bonificación, podrán in-
corporar la solicitud de bonificación a la correspondiente de

otorgamiento de la licencia urbanística, acreditando documen-
talmente el condicionante referido a la inclusión de colectores
homologados, en cuyo caso, no será preciso el ingreso por au-
toliquidación, del importe de la cuota susceptible de bonifica-
ción.

1.3. Se podrá establecer una bonificación de hasta el 75%
en favor de las construcciones, instalaciones u obras que favo-
rezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de las perso-
nas discapacitadas, esta bonificación se aplicará únicamente
sobre la base imponible o presupuesto que corresponda al capí-
tulo del proyecto referido a la citada instalación y obra. La bo-
nificación no se otorgará para aquellas construcciones, instala-
ciones u obras que constituyan edificaciones de nueva planta o
aquellas en las cuales hayan de incluirse con carácter obligato-
rio, por establecerlo así las normas legales o reglamentarias, las
instalaciones u obras de supresión de barreras de acceso y ha-
bitabilidad.

Los interesados en disfrutar de esta bonificación, podrán in-
corporar la solicitud de bonificación a la correspondiente de
otorgamiento de la licencia urbanística, en cuyo caso, no será
preciso el ingreso por autoliquidación, del importe de la cuota
susceptible de bonificación.

1.4. Se podrá establecer una bonificación de hasta el 50%
en favor de las construcciones, instalaciones u obras referentes
a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la
cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que
se refieren los párrafos anteriores. 

Los interesados en disfrutar de las bonificaciones que se re-
cogen en este artículo lo solicitarán del Ayuntamiento con an-
terioridad al comienzo de las obras, acreditando documental-
mente, en lo posible, la concurrencia de las circunstancias en
las que se fundamente la petición, la cual, será resuelta por el
Ayuntamiento en Pleno, vistos los informes técnicos y jurídi-
cos, en relación con las características del proyecto y con la
adecuación a la Ley.

Artículo 10º. Devengo.
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la
correspondiente licencia.

Artículo 11º. Régimen de declaración y de ingreso.
1.-El solicitante de una licencia para realizar las construc-

ciones, instalaciones u obras enumeradas en los artículos 2 y 3,
de esta ordenanza deberá presentar en el momento de la solici-
tud, el proyecto para las obras que así se exija, o el presupuesto
de ejecución estimado.

2.- Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no
habiéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licen-
cia preceptiva, se inicie la construcción, instalación u obra, se
practicará una liquidación provisional a cuenta, determinán-
dose la base imponible en función del presupuesto presentado
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado
por el Colegio Oficial correspondiente, cuando ello constituya
un requisito preceptivo; en otro caso, la base imponible será
determinada por los Técnicos Municipales, de acuerdo con el
coste estimado del proyecto.

3.-A la vista de las construcciones, las instalaciones o las
obras realizadas y su coste real efectivo, el Ayuntamiento, me-
diante la comprobación administrativa correspondiente, podrá
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modificar, si procede, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicará la liquidación definitiva corres-
pondiente y exigirá del sujeto pasivo la diferencia, o le reinte-
grará, si procede, la cantidad que corresponda.

4.-El ingreso de las liquidaciones, provisional y definitiva,
se efectuará en las entidades colaboradoras de la recaudación
en los plazos fijados por el Reglamento General de Recauda-
ción.

Artículo 12º. Gestión.
La gestión, liquidación, recaudación e inspección del Im-

puesto se llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artí-
culos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 103 del Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo; y en las demás normas que resulten de
aplicación y, en particular de acuerdo con las siguientes nor-
mas:

1. Los sujetos pasivos del impuesto vendrán obligados a in-
gresar la cuota del impuesto por autoliquidación, en la Tesore-
ría Municipal, inmediatamente antes del inicio de las obras su-
jetas a licencia, y cuando, concedida la licencia, se modifique
el proyecto y el presupuesto de aquéllas. La base imponible se
determinará en función del presupuesto de la construcción, ins-
talación u obra visado por el Colegio Oficial correspondiente;
en otro caso será determinada por los técnicos municipales, de
acuerdo con el coste estimado de aquéllas.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras
efectivamente realizadas, el interesado vendrá obligado a presen-
tar la declaración correspondiente, acreditando el presupuesto
definitivo, y a ingresar, mediante declaración autoliquidación, el
importe de la diferencia respecto a la cuota inicialmente ingre-
sada o solicitará la devolución de ingresos indebidos, en su caso.
El Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación adminis-
trativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible declarada
por los interesados, de acuerdo con lo establecido en el apartado
1. anterior.

3.  En el caso de que se denegare la licencia urbanística y se
hubieren iniciado la construcción, instalación u obra, se liqui-
dará igualmente el impuesto, aplicando como base imponible
el coste real de lo ejecutado, sin perjuicio de lo previsto en la
legislación urbanística respecto a la realización de obras sin li-
cencia. 

Artículo 13º .Comprobación e investigación.
1.-La inspección y la comprobación del impuesto se reali-

zarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2.-En todo lo relativo a la calificación de las infracciones
tributarias y a la determinación de las sanciones que les corres-
pondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que lo desarrollan.

3.-A los efectos previstos en este apartado, se considerará
de especial trascendencia para la gestión del impuesto la pre-
sentación de las declaraciones exigidas por la normativa vi-
gente y recogidas en esta ordenanza.

Artículo 14º. Revisión.
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección

del Impuesto serán revisables conforme a lo preceptuado en el
artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

En desarrollo de lo determinado en el artículo 104 de la
Ley General Tributaria, para su aplicación a los tributos muni-

cipales, en los procedimientos iniciados a instancia de parte, el
vencimiento del plazo máximo de resolución, fijado en las le-
yes o disposiciones reglamentarias, tendrá efectos desestimato-
rios de la pretensión.

Artículo 15. Fecha de aprobación y vigencia.
Esta ordenanza fiscal, que consta de 15 artículos y una dis-

posición adicional, fue aprobada por el Pleno en sesión cele-
brada el día 20 de enero de 2006, se expondrá al público du-
rante un periodo de treinta días y entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia y continuará vigente mientras no se acuerde su modifica-
ción o derogación. En caso de modificación parcial, los artícu-
los no modificados continuarán vigentes.

Disposición adicional única.  Modificaciones del Impuesto.
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del

Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado
o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspon-
diente modificación tácita de la presente Ordenanza Fiscal.

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, en el
plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido
en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Monfarracinos, 7 de  abril de 2006.–LA Alcaldesa.
R-2067

REVELLINOS DE CAMPOS

Anuncio

La Corporación Municipal que presido, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 24 de marzo de 2006, aprobó por unani-
midad los siguientes documentos:

– PADRON DE EXCESO CONSUMO DE AGUA cuarto
trimestre 2005.

– PADRON IMPUESTO MUNICIPAL DE CIRCULA-
CION DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA ejerci-
cio 2006.

– PADRON TASA SUMINISTRO DE AGUA A DOMI-
CILIO (CUOTA MINIMA) ejercicio 2006.

– PADRON TASA RECOGIDA DE BASURAS DOMI-
CILIARIA año 2006.

– PADRON TASA SERVICIO DE ALCANTARILLADO
ejercicio 2006.

Dichos documentos quedan expuestos al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de quince días ha-
biles, a efectos de examen y reclamaciones.

Revellinos de Campos, 26 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1966
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BELVER DE LOS MONTES

Anuncio

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el pasado día 23 de marzo de 2006, el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas que han de regir la contratación, me-
diante concurso público, la concesión de la gestión,
mantenimiento, explotación y conservación de la piscina muni-
cipal de esta localidad y del bar-restaurante de la misma, se ex-
pone al público en la Secretaría del Ayuntamiento en horas de
oficina y durante el plazo de ocho días hábiles, contados a par-
tir de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Zamora para que puedan formularse reclamacio-
nes.

Simultáneamente se anuncia el concurso público correspon-
diente, si bien la licitación se aplazará cuanto resulte necesario,
en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones.

Objeto: Será objeto de este contrato la concesión del servi-
cio público de gestión, mantenimiento, explotación y conserva-
ción de la piscina municipal de esta localidad y del bar-restau-
rante de la misma.

Tipo de licitación: 1.000 euros al alza.

Duración del contrato: Un año.

Plazo de presentación de proposiciones: Veinte días natu-
rales.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
Municipal, y durante las horas de oficina, o por cualquiera de
los procedimientos determinados en el artículo 38 de la Ley
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Apertura de proposiciones: En el Ayuntamientote Belver
de los Montes, a las 12 horas del primer miércoles hábil si-
guiente al de aquel en que finalice el plazo de recepción de
proposiciones.

Belver de los Montes, 24 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1981

SANTIBAÑEZ DE VIDRIALES

Anuncio

Por este Ayuntamiento se está tramitando, a instancia de
EMBUTIDOS ZAPATERO RAMOS, S.A., autorización de
uso excepcional y la correspondiente licencia urbanística para
la ampliación de nave en la parcela 74 del polígono 410 de la
localidad de San Pedro de la Viña, perteneciente a este término
municipal (Santibáñez de Vidriales) en terreno calificado como
suelo rústico.

De conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y con los artí-
culos 293.4 y 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, el expediente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y
alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en
las dependencias municipales.

Santibáñez de Vidriales, 12 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1623

RABANALES

Anuncio

A los efectos de lo prevenido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León y 25.2 b) de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, se somete a información pública que por la
persona que a continuación se reseña se ha solicitado licencia
ambiental y autorización de uso excepcional de suelo rústico
para el ejercicio de la actividad siguiente:

Expediente número 1/2006.
Titular: Javier Merino Turiel.
Emplazamiento: Parcelas números 725 a 735 del polígono

número 12 de la localidad de Rabanales (Zamora).
Actividad solicitada: Instalación fotovoltaica de 90 Kw, co-

nectada a la red de Baja Tensión.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, a fin que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimiento
de tal actividad, pueda formular las observaciones que estieme
pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presen-
tado en el Registro General de este Ayuntamiento.

El citado expediente puede ser consultado en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Rabanales, 29 de marzo de 2006.–El Alcalde.         R-1826

PUEBLICA DE VALVERDE

Anuncio

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento cele-
brado el 27 de marzo de 2006, el cambio de la calificación jurí-
dica del bien comunal en patrimonial de la finca 55 del polí-
gono 2, con una superficie catastral de 00-34-62 Has., en
cumplimiento del artículo 8 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1.372/86, de 13
de junio, queda expuesto al público el expediente de cambio de
calificación jurídica por plazo de 1 mes, a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, durante los cuales los interesados puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Pueblica de Valverde, 3 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-1978
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BURGANES DE VALVERDE

Anuncio

Por don Pedro Vicente Ferreras se ha solicitado licencia
ambiental para la legalización de una explotación de ganado
ovino de carne en la finca rústica 1.574 del Plano General del
término municipal de Olmillos de Valverde.

Por lo que a tenor de lo establecido en el artículo 27 de la
Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Casti-
lla y León se hace público para que todo aquel que pudiera re-
sultar afectado de algún modo por dicha actividad, pueda for-
mular las alegaciones u observaciones que estime oportunas en
el plazo de veinte días, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Burganes de Valverde, 4 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-1979

BURGANES DE VALVERDE

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley
5/2005 de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen ex-
cepcional y transitorio para las explotaciones ganaderas en
Castilla y León, se somete a información pública el expediente
que se tramita a instancia de don Angel Fidalgo Domínguez, de
solicitud de licencia ambiental, para la legalización de una ex-
plotación ganadera de vacuno sita en la parcela 1.595 del polí-
gono 1 del Plano General de Olmillos de Valverde, anejo de
este Ayuntamiento.

Durante el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, dicho expediente se halla a disposición del pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de que quienes se
consideren afectados puedan examinarlo y presentar, en su
caso, las alegaciones que estimen oportunas.

Burganes de Valverde, 3 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-1980

TORRES DEL CARRIZAL

Anuncio

Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión cele-
brada el día 6 de abril de 2006, el proyecto técnico denomi-
nado "Proyecto de Renovación de tuberías" en Torres del Ca-
rrizal, redactado por el Ingeniero de Caminos don Manuel
Soriano Martín, con un presupuesto de 120.198,76 euros.

Queda expuesto al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante veinte días contados a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que todos los interesados puedan examinarlo
y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Torres del Carrizal, 6 de abril de 2006.–La Alcaldesa.
R-1963

TORRES DEL CARRIZAL

Anuncio

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 31 de marzo de 2006, los padrones correspon-
dientes a:

– Tasa por tránsito de ganado.
– Tasa por aprovechamientos especiales.
– Tasa por tenencia de animales.
– Tasa de suministro de agua 1.º y 2.º semestre.
– Tasa de alcantarillado.
Todos ellos correspondientes al ejercicio 2005.
– I.M.V.T.M. ejercicio 2006.

Quedan expuestos al público durante veinte días, contados
a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, para que todos los interesa-
dos puedan examinarlos en las oficinas del Ayuntamiento e in-
terponer las reclamaciones que estimen pertinentes.

Torres del Carrizal, 6 de abril 2006.–La Alcaldesa.  R-1964

MORALEJA DEL VINO

Edicto

Rendidas las cuentas generales del presupuesto y de la Ad-
ministración del Patrimonio, correspondientes al ejercicio
2005, e informadas debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85 y
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 3 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secreta-
ría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, para que
durante el mismo y ocho días más, pueden los interesados pre-
sentar por escrito los reparos, observaciones y reclamaciones
que estimen pertinentes.

Moraleja del Vino, 7 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-1961

MORALEJA DEL VINO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria cele-
brada el día 6 de abril de 2006, ha aprobado inicialmente el
presupuesto general para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 3 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofi-
cina, por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de dicho R.D.L. puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen, por los motivos que se
indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el Pleno
de este Ayuntamiento.
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En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará
a contar desde el día siguiente a la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Moraleja del Vino, 7 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-1962

MUGA DE SAYAGO

Edicto

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3
de abril de 2006, ha aprobado inicialmente el presupuesto ge-
neral para el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofi-
cina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el artículo 170 de dicho R.D.L., puedan pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los moti-
vos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo,
ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará
a contar desde el día siguiente de la inserción de este edicto en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, no se produjeran reclama-
ciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del
predicho R.D.L., el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Muga de Sayago, 6 de abril de 2006.–El Alcalde.    R-1965

POBLADURA DEL VALLE

Edicto

Informada por la Comisión Especial de Cuentas la Cuenta
General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio
2005, la cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas y
Documentación complementarias regulados en los Capítulos
1.º y 2.º del Título IV de la Instrucción de Contabilidad del tra-
tamiento especial simplificado para Entidades Locales de ám-
bito territorial con población inferior a 5.000 habitantes, apro-
bada por Orden de 17 de julio de 1990, de conformidad con lo
establecido en el artículo 212.3 del RDLeg. 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se expone al público por
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más, a partir
del siguiente a la inserción de este edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia los interesados podrán presentar reclama-
ciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pobladura del Valle, 15 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1967

MUELAS DE LOS CABALLEROS

Edicto

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de
este Ayuntamiento de Muelas de los Caballeros, correspondiente
al ejercicio de 2005, en cumplimiento de lo dispuesto en los artí-
culos 116 de la Ley 7/85 y 212 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo, queda expuesta al público en la Secretaría del Ayunta-
miento, durante el plazo de 15 días, para que durante el mismo y
ocho días más, a partir de la publicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, puedan los interesados presentar las
reclamaciones y observaciones que estimen oportunas.

Muelas de los Caballeros, 31 de marzo de 2006.–El Al-
calde.                                                                                R-1973

VILLARDECIERVOS

Anuncio

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día treinta y uno de marzo de dos mil seis, el pro-
yecto denominado "Pavimentación en Villardeciervos", redac-
tado por el Ingeniero don José Luis Arranz Ramos, con un
presupuesto de 14.359 euros, se expone al público durante el
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia para que pueda ser examinado y presentar reclamaciones.

Villardeciervos, 4 de abril de 2006.–El Alcalde.      R-1968

VILLARDECIERVOS

Edicto

El Pleno del este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día
treinta y uno de marzo de 2006, ha aprobado inicialmente las
listas cobratorias de los siguientes tributos municipales:

– Tránsito de ganado 2005.
– Tasa de alcantarillado 2005.
– Rodaje vías municipales 2005.
– Suministro de agua potable 2005.
– Tasa recogida de residuos urbanos 2005.
– Tasa por ocupación de vía publica, suelo y vuelo 2005.
– Canon de aprovechamientos comunales 2005.
– Impuesto de vehículos 2006.

Se encuentran expuestos al público en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles, a fin de que
los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Villardeciervos, 4 de abril de 2006.–El Alcalde.      R-1969

QUIRUELAS DE VIDRIALES

Anuncio

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2-b de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
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se somete a información pública por el plazo de veinte días
contados a partir del siguiente al de la inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, el expediente que se
tramita a instancia de AGROVALLES-2000, S.L., para AL-
MACEN DE PATATAS, en las parcelas números 601-602-
603-604, polígono 1, de la localidad de Quiruelas de Vidriales.

Durante el citado plazo se podrá examinar el expediente y
formular las alegaciones que se estimen pertinentes en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Quiruelas de Vidriales, 28 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1807

QUIRUELAS DE VIDRIALES

Edicto

AGROVALLES 2000, S.L., solicita licencia municipal
para ALMACEN DE PATATAS, en las parcelas números 601-
602-603-604, polígono 1, de la localidad de Quiruelas de Vi-
driales.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público para que los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar puedan formular las observaciones
pertinentes en el plazo de veinte días a contar de la inserción
del presente edicto en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento y en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Quiruelas de Vidriales, 28 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1825

MORALES DEL VINO

Anuncio

El Alcalde-Presidente, por Resolución de fecha diez de
marzo de dos mil seis, y en aplicación de lo establecido en el
artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, acordó aprobar, con carácter ini-
cial, el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación
número 4 (UA4) de las Normas Subsidiarias de Morales del
Vino, así como su exposición al público, por plazo de un mes
contado a partir de la publicación del presente anuncio que-
dando el expediente a disposición de cualquier persona intere-
sada en la Secretaría del Ayuntamiento, para formular las ale-
gaciones que estimen oportunas.

Morales del Vino, 10 de marzo de 2006.–El Alcalde.
R-1501

SAN VITERO

ANUNCIO DE AUTORIZACION DE USOS EXCEPCIONALES EN SUELO RUSTICO
Y LICENCIA AMBIENTAL

Por don Santiago Mezquita Casado se ha solicitado de esta
Alcaldía autorización de uso excepcional de suelo rústico y li-

cencia ambiental para "Ampliación de Explotación de Ganado
Porcino de Cebo Intensivo" en el polígono 46, parcelas núme-
ros 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222 y 223 del término muni-
cipal de San Juan del Rebollar (Zamora).

De conformidad con lo establecido en el artículo 25.2.b) de
la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León,
en relación con los artículos 57, 58, 306, 307.3 y 308 del De-
creto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba su Regla-
mento, y artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente
a información pública durante el plazo de veinte días, a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, así como en un periódico de
los de mayor difusión provincial, a fin de que quienes se consi-
deren afectados puedan examinarlo en la Secretaría del Ayun-
tamiento y presentar, en su caso y por escrito, las alegaciones u
observaciones que consideren oportunas.

San Vitero, 24 de marzo de 2006.–La Alcaldesa.      R-1734

PEQUE

Anuncio

Don Rafael Lobato Otero, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Peque (Zamora).

En virtud de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/85, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y del
artículo 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero: Delegar el ejercicio de mis funciones a favor del
primer teniente de Alcalde don Manuel Alonso Lobato, por
motivos de salud, al tener que asistir a consultas médicas,
desde el día de la fecha hasta la revocación del presente De-
creto.

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Tercero: Dar cuenta al Pleno de este Ayuntamiento en la
próxima sesión.

Peque, 29 de marzo de 2006.–El Alcalde.                R-2038

PEQUE

Anuncio

Aprobados inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el 28 de marzo de 2006, los padrones que a
continuación se indican, se encuentran expuestos los mismos al
público por espacio de quince días, al objeto de presentación
de reclamaciones por los interesados:

– Padrón de abastecimiento de agua domiciliaria, año
2005.

– Padrón de recogida de residuos sólidos, año 2005.
– Padrón cobratorio I.V.T.M., año 2006.

Peque, 4 de abril de 2006.–El Alcalde en funciones.
R-2037
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SAN ESTEBAN DEL MOLAR

Anuncio
ELECCION DE JUEZ DE PAZ TITULAR

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Jue-
ces de Paz se hace saber que el 9 de agosto de 2006 finaliza el
mandato del Juez de Paz titular de este Municipio.

El Pleno de la Corporación es el órgano competente para
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León el nombramiento de persona apta para
desempeñar dicho cargo, entre las que, reuniendo los requisitos
legales, así lo soliciten con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Requisitos:
– Ser español.
– Ser mayor de edad.
– Residir en el Municipio.
– No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad

o incompatibilidad previstas en la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial.

Segunda.–Documentación: La solicitud, que será facilitada
en Secretaría, deberá ir acompañada de los siguientes docu-
mentos:

– Fotocopia del DNI.
– Certificado de empadronamiento.
– Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las

causas de incapacidad o incompatibilidad señaladas en la LOPJ
para desempeñar el cargo.

Tercera.–Plazo de presentación: 30 días naturales, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Cuarta.–Lugar de presentación: En Secretaría, en horario de
oficina, o por cualquiera de los procedimientos determinados
en el artículo 38 de la LRJ-PAC.

San Esteban del Molar, 5 de abril de 2006.–El/la Alcalde.
R-2036

LA TORRE DEL VALLE

Anuncio

Rendidas las cuentas generales del presupuesto y de la Ad-
ministración del Patrimonio correspondientes al ejercicio de
2005, e informadas favorablemente por la Comisión Especial
de Cuentas de este Ayuntamiento, en cumplimiento y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley
7/1985 y 212 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, quedan expuestas al público en la Secretaría
de esta Entidad, por plazo de 15 días hábiles, para que durante
el mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por
escrito los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

La Torre del Valle, 31 de marzo de 2006.–La Alcaldesa.
R-2034

VEGA DE VILLALOBOS

Anuncio de exposición pública

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 20 de marzo de 2006, el presupuesto ge-
neral para 2006, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Hacienas Locales, se expone al público en la Secretaría del
Ayuntamiento, en unión de la documentación correspondiente,
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente a la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones y suge-
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta Corpora-
ción, quien las resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de exposición al público no se hu-
bieran presentado reclamaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado.

Vega de Villalobos, 3 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-2032

POBLADURA DEL VALLE

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación
de la ordenanza municipal reguladora de venta ambulante,
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

“ARTICULO CUARTO.–La venta ambulante se realizará
en puestos o instalaciones desmontables que solo podrán insta-
larse en el lugar o lugares que especifique la correspondiente
autorización.

Los puestos de venta ambulante no podrán situarse en acce-
sos a edificios de uso público, establecimientos comerciales o
industriales, ni delante de sus escaparates y exposiciones, ni en
lugares que dificulten tales accesos y la circulación peatonal.

La venta se realizará los siguientes días: Martes y viernes”.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los inte-
resados recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Pobladura del Valle, 10 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-2065
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POBLADURA DEL VALLE

Anuncio de aprobación definitiva

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Pobladura del Valle sobre la modificación de la ordenanza fis-
cal reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso pú-
blico local con mesas, sillas, tribunas, tablados, y otros elemen-
tos análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos,
barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo e
industrias callejeras ambulantes, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El Pleno del Ayuntamiento de Pobladura del Valle en se-
sión ordinaria de fecha 24 de junio de 2005, previa delibera-
ción y por mayoría del número legal de miembros de la Corpo-
ración, aucerda:

“Primero.–Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público
local con mesas, sillas, tribunas, tablados, y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo e industrias
callejeras ambulantes con la redacción que a continuación se
recoge:

“Artículo 5.º–Cuota tributaria: La cuota tributaria regulada
en esta ordenanza y la tarifa de la misma será la siguiente:

TARIFA UNICA.
- Puestos de venta de artículos de cualquier clase dentro del

municipio: 50 euros/año.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

Pobladura del Valle, 10 de abril de 2006.–El Alcalde.
R-2066

VILLANUEVA DE VALROJO

Anuncio

Anuncio

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
hace público el presupuesto general definitivo de este Ayunta-
miento para el ejercicio 2005, conforme con el siguiente

RESUMEN POR CAPÍTULOS

Ingresos

Capítulo Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos directos 3.300
3 Tasas y otros ingresos 4.900
4 Transferencias corrientes 950
5 Ingresos patrimoniales 25.200

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales 3.100
7 Transferencias de capital 4.600

Total ingresos 42.050

Gastos

Capítulo Euros

A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos en personal 3.500
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 24.050

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 13.000
7 Transferencias de capital 1.500

Total gastos 42.050

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del
R.D. legislativo 781/86, de 18 de abril, asimismo se publica se-
guidamente la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

Personal funcionario.
– Secretario-Interventor. Grupo B.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Villanueva de Valrojo, 10 de abril de 2006.–La Alcaldesa.
R-2058

IMPRENTA PROVINCIAL-ZAMORA
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